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La
 gerencia M

unicip
a
l a

 través d e
 la
 dirección

 de
 Obras

 y D
esarrollo U

rbano, debe tom
a
r acci ones inm

ediata
s
 para la

 subsanación de las 
observacione

s efectuada
s en la

 rece pción
 de

 la
 obra

 y
 a
 través

 de la
 oficina

 de Adm
inistración

 y Finanzas h acer efectiva la
 m

ulta im
puesta

 al 
contratista. 

D
ispone

r que el  jefe
 de la

 oficina de Contabilidad  y Finanza
s a

 través
 de

 la
 unida

d
 de Contabilida

d
 proceda

n
 a
 realizar e

l análisis
 y
 establecer 

cuále
s son la

s obra
s que se

 encuentra
n
 conform

ando
 el  saldo de la

s construccion e
s en

 curso
 y
 procede

r a la
 re gularizaciones o

 ajuste
s que 

corresponda,
 

y
 que se

 coordine
 con la

 dirección
 de Proyecto

s y Desarrollo U
rbano las liquidaciones técnicas f inancieras de

 aquella
s obra

s en 
actual  u

so
 y
 no liquidadas,

 
a

 efectos de
 culm

ina
r co

n
 el  trám

ite
 adm

inistrativo
 pertinente

 y
 su

 correspondiente
 reclasificación

 en
 el  B

alance 
G

eneral  de la
 municipalidad. 

D
isponer que la

 gerencia M
unicip

a
l en

 coordinación
 con la

 oficina de Adm
inistración

 y Finanzas y
 la

 unida
d

 de
 Contabilidad,

 
en lo

 sucesivo
 al 

cierre del  ejercicio
 económ

ico, lo
s estados f inancieros de la

 municipalida
d

 cuente
n
 con lo

s
 respectivo

s análisis
 de

 saldo
s a

 efectos
 que los 

Estados Financieros
 aseguren la

 integridad  y
 veracidad  de los

 saldo
s y

 proporcionen inform
ación financiera

 válida
 para la

 tom
a de decisiones 

p
o

r parte de la
 adm

inistración
 municipal, debiéndo

se
 adem

ás
 procede

r a
 elabora

r u
n

 cronogram
a de

 trabajo
 que contem

ple
 en

 un
 plazo no 

m
ayo

r de 60  dias: 

- R
ealizar los

 análisis de
 cada

 una de la
s cuentas de los balances 2005-2006,

 
que perm

ita
n

 establecer la
 conform

ación de lo
s
 saldos de 

cada
 cuenta

 del Balance
 General,

 
a
 efectos de

 efectuar la
s
 regularizacione

s o
 ajustes

 correspondientes de
 ser el  caso. 

- L
a
 tom

a de
 un inventario físico integral de

 los bienes patrim
oniales,

 
para lo

 que se
 deberá previam

ente
 obtener la

 relación de los bienes 
que

 conform
a

n
 e
l saldo del  rubro inm

uebles,
 

m
aquinaria

s
 y
 equipos,

 
cuyo

s resultados del  inventario físic o deberán
 conciliars

e
 con los 

registro
s contables,

 
efectuando lo

s ajuste
s y

 regularizacione
s que corresponda. 

- S
e
 conform

e
 una

 com
isión técnica

 que se
 encargue de

 elabora
r u

n
 pla

n
 y
 cronogram

a de
 actividade

s
 para la

 tom
a de inventario físico 

general de
 la

 infraestructu
ra

 pública
 co

n
 personal  de la

 municipalida
d

 o
 con tercero

s cuyo
s resultado

s debe
n
 se

r objetos de
 conciliación 

co
n
 lo

s registros
 contables,

 
efectuando los

 ajuste
s y

 regularizacione
s que corresponda. 

-
 Se

 conform
e

 una
 com

isión
 especia

l que proceda
 a
 evalu

a
r el  archivo de lo

s com
probante

s de
 pag

o
 y
 su

 correspondiente docum
entación 

sustentatoria
 a lo

s
 años 2005-2006,

 
a fin de detecta

r com
probantes de

 pago faltantes,
 

q
u
e
 perm

ita
 su

 ubicación
 y archivo

 respectivo, 
independientem

ente de
 esto la

 oficina de Adm
inistración

 y Finanzas debe
rá

 solicita
r en form

a
 notarial  la

 devolución
 de lo

s com
probantes 

de
 pag

o
 en

 poder de los
 ex funcionarios de la

 munici palidad. Debiéndose elevar a
l térm

ino
 de

l pla
zo

 establecido
 a
l Concejo M

unicip
a
l el 

inform
e
 de

 cum
plim

iento de lo
 recom

endado. 
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Q
ue l a

 gerenci a M
unici p

a
l bajo

 res ponsabilidad  y
 en

 coordi nación
 con la

 oficina d e Planifi cación
 y Pr esupuesto

 y l a
 oficina d e Adm

ini stración; 

im
plem

ente
 una directi va

 en la
 c u

a
l establez ca

 politi ces definida
s sobre

 el  proceso pr esupuestario d e la
 m

unicipalida
d
 en form

a periódica
 y 

perm
anent e, debiend o la

 oficina d e P
lanif icación

 y Pr esupuesto
 efectu

a
r con ciliación de l a

 ejecució n de ingr esos y
 gast o

s por toda f uente de 

finan ciam
iento,

 
a
 nivel  de

 partida
s gené ricas,

 
es pecificas y

 m
eta

s con la
 oficina de A dm

inistració n,
 

con la
 gerencia de P royecto

s y Desarrollo 

U
rbano

 y la
 ofi cina de R entas,

 
respect o

 a la
 ejec ución de in gresos y gast o

s a fin de
 establecer confiabilidad  y

 segurid a
d
 en la inf orm

ación
 que 

se
 proporci ona

 a lo
s or ganism

os de
 control  y

 s upervisión,
 

con la finalid a
d

 de
 c onocer las desvi aciones que se

 present ara
 en

 el  com
portam

i ento 

de
 la

 e jecución de
 i ngresos y

 egresos
 y
 adopta

r o portunam
ent e

 la
s
 m

edi da
s
 corr ectiv

a
s
 a
 que hubiere

 a l ugar;
 

asi m
ism

o,
 

ef ectuar 

conciliaci o
n
e
s sem

estrale
s
 y
 anuales d e

 la
 ejecución

 presupuestaria
 a
 ef ect os de

 qu
e
 s
e
 encuentre

 sustent ada
 y
 conciliad a

 co
n
 su 

docum
e ntación f uente

 corres pondiente
 y
 da

r est ricto
 cum

pli m
iento

 a lo
 establecido

 en
 el  artí culo 25°  de l a Ley N

°  28411, Ley d e G
estió n 

Presupuestaria del  Estado. 

Q
ue la

 geren cia M
unici pal bajo

 res ponsabilida
d
 ye

n
 coordi nación

 con la
 oficina d e Adm

ini stración, la
 oficina d e Planificació n

 y Presu puesto
 y 

la
 geren cia de Pro yecto

s
 y D

esarrollo U
rbano, deb erán da

r estricto
 c um

plim
iento

 a la
s
 norm

as legal e
s
 establ ecida

s
 po

r el M
inisterio d e 

Econom
í a

 y Finanz a
s (D

irecci ón
 Naci onal del Presu puesto P úblico) en lo

 referente
 a la

 progr am
ación, form

ulación
 y ejecución d e

l presupue sto 

de lo
s gobiernos l ocales,

 
por l a

s estim
aci ones de l os fondos

 pú b
licos que l a

 m
unici palida

d
 es pera recaud ar,

 
capta

r u
 obtener d e

 cada
 e jercicio 

económ
i co; dis poner qu

e
 se i m

plem
ent e

 el  banco de
 pro yecto

s
 com

o h erram
i enta

 de
 gestión

 qu
e
 perm

ita
 la

 utilización d e lo
s
 recur sos 

transferid o
s por el  gobierno cent ral dentro d e

l ejercicio f iscal  corres pondiente . 

Q
ue la

 geren cia M
unici p

a
l bajo

 res ponsabilid a
d

 ye
n
 coordinación

 con la
 ofi cina

 de Pl anificación
 y P resupuest o

 y la
 ofi cina de Ad m

inistració n; 

im
plem

ente
 una di rectiva

 en la
 cual  s

e
 establezca políticas d efinida

s sob re
 e
l pr oceso presu puestario de l a

 munici palida
d

 en f orm
a peri ódica 

y
 perm

anente, d ebiendo la
 oficina d e Planificaci ón

 y Presu puesto
 ef ectuar concili ación de l a

 ejecución d e ingresos y
 gasto

s por toda f uente de 

financi am
iento,

 
a

 nivel de
 partidas

 genéricas,
 

es pecificas y
 meta

s
 con la

 oficina d e A
dm

i nistración,
 

c on la
 ofici na de Pro yecto

s y D
esarrollo 

U
rbano y la

 ofici na de Rent as,
 

respect o
 a la

 e jecución de in gresos y
 gastos,

 
a fin d e

 establ ecer confi abilida
d

 y
 s egurida

d
 en la inf orm

ación
 que 

se
 pro porciona a lo

s organi sm
os de

 contro
l y su pervisión,

 con la finalid ad de
 conocer las d esviaciones que se

 presentara
 en

 el com
port am

iento 

de
 la

 ejecución d e
 ingr e

so
s y

 e gresos y
 ad opta

r o portunam
ente

 l a
s
 m

edi da
s
 correcti va

s a
 que hubie

re
 a lugar;

 
asim

ism
o,
 

efectuar 

con ciliaciones sem
estrale

s
 y
 anual e

s
 de

 la
 e jecución

 presupuest aria
 a
 efect os de

 qu
e

 se
 encuent re

 sust entada
 y
 conciliada

 co
n
 su 

docum
entación f uente

 corres pondiente
 y
 da

r estri cto
 cum

pli m
iento

 a lo
 establecido

 qu
e
 e
l artículo 25°  d e

 la
 ley N

°  28411, Le y de G
estió n 

Pres upuestaria d el Estado. 

Q
ue l a

 geren cia M
unici pal bajo

 res ponsabilid a
d
 ye

n
 coordinación

 con la
 oficina

 de Ad m
inistración , la O

ficina d e Planifi cación
 y P resupuest o

 y 

o
ficina de P royecto

s y D
esarroll o

 Urbano ;
 

deberán d a
r estricto

 cum
plim

i ento
 a la

s norm
as le gale

s establ ecida
s po

r el M
inist erio de Econ om

ia 

y Fin anza
s (D

ir ección N
aci onal del P resupuest o Público) ,

 
en lo

 ref erente de la
 progr am

ación, form
ulación

 y e jecución d e
l presu puesto de los 

gobiernos l ocales,
 

por la
s
 esti m

aciones d e los fond o
s
 públi co

s que la
 m

unicipalid a
d

 esper a
 recaud ar,

 
capta

r u
 obtener d e

 cada
 e jercicio 

econó m
ico; dis pone

r qu
e
 se im

pl em
ente

 el b anco de
 proyecto

s
 com

o h erram
ienta d e

 gestión
 qu

e
 perm

i ta la
 utili zación de

 l o
s
 recur sos 

transferid o
s por el  gobierno

 cent ra
l dentro d e

l ejerci cio fiscal  correspondi ente. 
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Q
u

e
 se

 el abore
 una di rectiva intern a

 para la
 e jecución de

 obra
s por convenio,

 est ableciendo
 procedim

ient o
s adm

ini strativos para su
 ejecuci ón, 

d eterm
inando

 co
n

 preci sión: lo
s
 requi sitos,

 
condi ciones y

 car acteristicas d e
 la

 obra
 yfo

 servicio
 a
 ejecutar;

 
asi  corno

 su
s correspondi entes 

registro
s contables, li quidaciones fi nancieras,

 
etc.,

 
asignand o funcion e

s a las á reas respon sables. La
 citada directi va deberá  establecer l as 

respon sabilidade
s y

 sancion e
s correspondi entes,

 
e
n
 concordanci a

 con la
s n orm

as y
 procedim

ient o
s que regul an la

 ejecuci ón
 y control  de las 

obra
s públi cas,

 
así  com

o
 de

 procedi m
ientos de

 control interno . 

D
ispong

a
 que la direcci ón de A

d m
inistración

 y F
inanzas a t ravés de l a

 unidad de C
ontabilid ad,

 
elaboren l o

s
 procedi m

iento
s
 que d eben 

desarroll arse a
 efecto d e

 que la
 provisión

 por d epreciación d e
l ejercici o

 que deba
 efectuarse,

 
sea acorde

 con las disposi ciones n orm
ativas y 

contable
s a plicables,

 
al  respecto, las di sposicion e

s y
 procedi m

iento
s a

 ejec utarse para l ogra
r el fin

 que se
 persi gue, debe

n
 ser aprobad a

s por 

el órgano pertinente. 

D
ispong

a
 que la

 gerenci a M
unici p

a
l en

 un
 ti em

p
o

 prudenci a
l y

 pla
zo

 oportuno,
 

e jecute
 el  i nventario fisi c

o
 del  rubro

 existencias d e la
 entid ad, 

se
 apruebe

 y
 se

 efectúe l a
 conciliaci ón

 corres pondiente
 con l o

s registr o
s contable

s que lo
s conti enen,

 
al  r especto,

 
est as disposici ones deben 

est ablecers
e

 com
o procedi m

iento
s
 obligatorios,

 
con la det erm

inación de
 respon sabilidade

s
 po

r su incum
plim

iento
 y
 a l a

 ve
z cont em

plar la 

asi gnación de lo
s recursos pertinente

s a f in de logra
r e

l com
etido

 en
 com

ent ario. Lo
s m

encionado
s procedim

ient o
s y disposi ciones para l ograr 

la
 o portuna concili ación

 entre
 el inventari o físico del  r ubro

 existenci a
s con lo

s registro
s cont ables, deb erán

 ser d ebidam
ente

 a probado
s por la 

autoridad  m
unicipal  pertinente. 

D
is pong

a
 que la

 gerencia M
unicipal  e

n
 un tiem

p
o

 prudencial  y
 plazo

 oport uno ,
 

ejecut e
 el invent ario

 físico d el  activo fijo d e la
 entid ad,

 
se 

apruebe
 y se

 ef ectúe
 el análi sis

 y la
 conciliación

 corr espondient e
 con lo

s re gistros cont able
s que l o

s contienen ,
 

a
l respecto ,

 
estas dis posiciones 

deb e
n

 establ ecerse
 com

o
 procedim

ient o
s obligat orios,

 
con la d eterm

in ación de
 respon sabilidad e

s por su i ncum
plim

ient o
 y a la

 vez contem
plar 

la
 asignación d e

 lo
s
 recursos pertin ente

s
 a fin d e

 logra
r el  com

etido
 en

 com
enta rio.

 
Lo

s
 m encionado

s
 procedim

iento s
 y
 disposi ciones para 

lo grar la
 o portu

n
a

 conci liación
 entre

 el inventari o físico del  activo fijo
 con lo

s regi stro
s contabl es, deberán

 ser debid am
ente

 aprob ado
s por l a 

a utorida
d

 m
unicipal  perti nente. 

D
ispong

a
 que la

 gerenci a M
unici p

a
l por int erm

edio de la
 unida

d
 orgá nica

 pertin ente,
 

establ ezca lo
s
 pr ocedim

iento
s correspondi ente

s a fin d e 

que periódi cam
ente la

 gerencia d e Adm
inistr ación

 y unid a
d

 de C
ont abilida

d
 coordi nen y

 conci lie
n
 con la

 oficina de A dm
inistraci ón Tributari a

 y 

la
 unidad de R ecaudaci ón

 y Contr o
l respecto d e la

s provi sione
s
 que se

 debe
n

 realizar sobre l a
s cuenta

s
 por cobrar ,

 
asim

ism
o,
 

respecto
 a l a 

d ebida
 clasifi cación

 y
 presentación

 a fin de
 guarda

r correspond encia
 y
 coh erencia de

 l a
 inform

ación
 qu

e
 se b rinda;

 
a
l respecto, l as 

di sposicione
s a

 ejecutar s
e

 para lo grar el fin
 que se

 persigue ,
 

debe
n

 ser debidam
ent e

 aprobad a
s po

r el  ór gano perti nente. 

D
is pong

a
 que e

l gerente M
unicip

a
l en

 e
l más breve plazo evalú e

 de
 acuerd o

 al ordenam
i ento legal  vigente lo

 señalado
 en

 e
l punto 7.3 . Otros 

aspectos de i m
portancia

 y
 se

 adopt en la
s acci ones adm

inistr ativa
s que correspond e

n
 con el debi do

 sustent o técnico
 y le gal. 

D
ispong

a
 que e

l ger ente M
unici pal,

 
e

l direct or de O
bra

s y D
esarr ollo

 Urbano
 y l a

 oficina d e Planifi cación
 y Presu puesto, le i nform

en qui ncenal  

o
 mensual m

ente
 acer ca de

l avance relacionad o
 con la

 ejecución d e
l gasto

 y
 el  avance fisi co

 del Progr am
a de In versiones (G

astos de C
a pital) 

y
 de las Acti vidades S ociale

s (G
ast o Social), d e

 acuerdo
 a lo

 program
ado

 en
 el  P resupuesto I nstituci onal Modificad o

 - PIM
  y Pl anes de G estión 

con la fi nalidad de
 que se

 realicen medida
s correctivas o portunas,

 
que evite

n
 el  retraso en la

 ejecución d e la
s m

et a
s relacionad a

s con el  G
asto 

de C
apit a

l y de la
s actividade

s vi nculada
s con el  G

asto S ocial. 
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Q
ue l a di rección de

 renta
s
 est abl ezca m

ecanism
os d e

 su pervi sión
 y
 moni tore

o
 en l o

s
 pro gram

as de f raccion am
i ento ,

 
con l a f inalidad  d

e 

pr om
over el  ref orzam

i ento
 de

 control es int ern os débile
s y

 retroali m
ent a

r su
 proceso d e

 gestión,
 

para
 ell o la

 uni dad de R ecaud ación
 y C

ont rol 	
EN

 PR
O

C
ESO

  
debe

 pr esentar inform
e

s
 periódi co

s sob re la
 act uació n

 y desem
peño

 e
n

 el  recuper o de
 l as d eud a

s
 aco gida

 al frac cionam
i ento,

 
a

 f in de 

determ
i nar la

 ef ectividad  del  pro gram
a. 

D
i spon e

r que la
 geren cia M

unicipal ,
 

est ablezca l o
s procedi m

ientos d e
 cont rol de

 asist encia d e lo
s s upervi sores d e

 obra ,
 

garanti zand o
 así  su 

perm
anenci a

 en la
 ob ra

 y
 c um

plim
iento

 contr actual  r especti vo, di cha
 conform

id ad d ebe
 con stituir

 un
 re quisito

 para cancel ar lo
s
 servici os 

prestados. 

Q
ue l a

 ger encia M
unici pal dis pong

a
 qu

e
 el  á

re
a

 res ponsable d e la
 elab oración d el TU

PA d e l a
 entid ad,

 
est abl ezca una

 m
etod ología

 que 

conten g
a
 m

ecani sm
os de

 r evisión ,
 

análi sis
 y
 control  d e los di versos procesos ejec utad o

s por cada
 unidad  orgáni ca, debi end o identifi car ést as 

el  m
arco

 norm
ati vo

 que l e
 otor ga las

 com
pet encia

s para
 tram

it a
r cada

 procedi m
ient o

 y
 servi cio

 a
 su

 car go. A sí com
o l o

s pl azos,
 

res pon sables, 

inst ancias ,
 

nivel es de
 a utori zación,

 
elab oración de l a

 est ructura d e
 costo

s et c.,
 

a
 efecto

 que se
 contrast e

 con l o
 apr obado

 por la
 entidad ,

 
con 

la f inalid ad de id entif icar error e
s e in consi stenci a

s que se hubi eran generad o
 y
 est abl ecer lo

s correcti vos y/o
 modif icaci ones de

 acuerd o
 a ley , 

de t al  form
a

 que dich os instr um
ent o

s norm
ativos coad yuven a l a

 corr ecta
 o port u

n
a

 y le gal  apli cación d e lo
s
 procedi m

ient o
s aprob ado

s por la 

entidad. 

Q
ue la

 geren cia M
uni cipal  di spon ga de i nm

edi ato, la
 conf orm

ación d e
 un a

 com
i sión

 especi a
l para l a

 revi sión
 y análisis d e la

s
 cancel aci ones 

obser vada
s en

 el  present e
 y de

 ser el  caso, la
 recon st rucción de l o

s ex pedient es de
 pago, d ebiendo

 ser
 s ustent ado

s té cnicam
ente

 y analizad os 

por las dif erent es á reas invol ucrad as,
 

toda
 ve

z que de l a
 eval uación d e los h ech os,

 
se h a det erm

inad o
 que existe i nfor m

ación
 parci alm

ente 

s ustent ada
 que am

eri ta
 su i dentif icación , form

alizació n
 y re gistro d efiniti vo. A  di cha

 com
isión

 se le d eberá  otor g
a
r u

n
 pla

zo
 ex pre

so
 para la 

cul m
inación

 y em
i sión d el inf orm

e final , debi endo
 el  área contable ,

 
con l o

s res ultado
s obtenid os, de purar l o

s sald os de l os Est ados Fi nancier os 

d e la
 entidad . 

Q
ue la di rección d e Ad m

inist ración T ributari a
 prom

ueva y
 propon g

a
 al C

on cejo M
unicipal  el Plan E str atégico d e R

eca udaci ón Trib utaria ,
 

a 

ef ecto
 que la

s
 políticas d e

 reca ud ación
 y b enef ici os trib utario

s com
o l os fr accionam

i entos d e d euda, d escuent o
s y

 otros,
 

sean a probad o
s a 

tr avés d e la
s
 respecti vas

 ord enan zas,
 

edi ctos,
 

acuerd os, decr etos,
 

resol uciones ,
 

etc. d ebiend o
 ser di chos i nstr um

ento
s
 em

itid o
s
 en f orm

a 

o portuna.
 

garanti zando
 así su

 vi gencia
 y
 validez . 

D
is pone

r que la
 unidad  de R ecur sos M

at eriale
s y Cont rol Pat rim

oni al  elab ore u
n

 regl am
ento i nterno que señale l o

s procedi m
ientos bá si cos de 

regi stro
 y control,

 
valuaci ón

 act ualizad a
 y
 con ciliaci ones periódi cas con lo

s re gistro
s cont ables d e los bi enes i nm

uebl es de
 propi eda

d
 m unicipal , 

asi  com
o lo

s
 obt enido

s
 po

r a portes d e
 SER

PAR
, d e

 tal  form
a qu

e
 s u

 apli cación
 y cum

plim
i ento

 por lo
s
 respon sable

s
 coad yuven con la 

adm
ini stració n

 en la t om
a d e deci siones ,

 
garanti zand o

 una adecuad a
 y
 o portuna

 ut ilización d e los bi enes m
unici pales. 

La
 act ual  gestión

 munici pal  pe riodo
 (2007 -2010),

 
a
 travé s del  T

itul ar deb e
rá

 dis poner l a
s
 acciones i nm

edi ata
s
 para i nvertir l o

s
 r ecursos , 

pr oducto d e la
 v enta d e lot es SER

PAR
,
 

según
 com

o señala l a
 n orm

ativa,
 

así  com
o el  saneam

i ent o fí sico l egal  d el Par que Z onal,
 

elaborand o 

el  res pectiv
o
 pro yecto de i nversió n

 y su
 ejecución d efini tiva. A sim

ism
o , deb erá d estinar di cho

s
 recur so

s a
 m

ejor ar la inf raestr uctura d e los 

t errenos d estin ado
s a

 parques . 

IM
P LEM

EN
TAD A 

EN
 PR

O
C

ESO
  

EN
 PR

O
C

ESO
  

EN  PR
O

C
ESO

  

-0 
73 
O 
o ni 
U> 
CD 

m
Z 	 Z 

-o 
73 

o ni 
Cr) 
o 

m mm  

O 

2.1  

8  , 
w > 
2 

o o 
I> m 
C) 
5,5  

,- 

z 

o  
z 
o 
-T2 
> o. 

c> 
> 
o 	z 
o 	o 
5 O 

m 
7J o 

D O 
 

z 
--1 

O 73 
O rn  

< 
Fi 2 

o 	-1  
73 =I 

° 5 
z 
> 
r- 



c. 
1 
1 
c-F.> 
g 
W 

N
°  D

EL  IN
FO

R
M

E D
E 

AU
D

ITO
R

ÍA
 

D o 
2 
c7) --. 
1 

O 

TIP O
 D

E
 IN

FO
R

M
E 

D
E AU

D
ITO

R
Í A 

up .r., --.. v. .r. 

N
°  D

E
  

R
ECO

M
EN

D
A 

CLO
N

 

E
l  A

lcalde
 en

 su
 condición

 de Titula
r de

 la
 m

unicipalidad, debe disponer que e
l gerente M

unicipal  e
n

 coordinación
 con e

l director de O
bra

s y 
D

esarrollo U
rbano y

 jefe de la
 unidad de Recursos M

aterial e
s y

 Contro
l Patrim

onial,
 

bajo
 responsabilidad,

 
efectúen indagacione

s perti nentes 
para ubicar la inform

ación
 básica

 de la
 ejecución de

 obra
s materia del  com

entario,
 

caso
 contrario

 se d eslinde l a
 responsabilida

d
 a
 que hubiere 

lugar,
 

con la
 aplicación de

 sanciones que e
l caso

 am
erita. 

E
l  A

lcalde
 e
n
 su

 condición
 de T

itular de
 la

 m
unicipalidad, debe disponer por interm

edio del  gerente M
unicipal  y

 jefe de
 la

 ofi cina de 
Adm

inistración
 y Finanzas,

 que la
 jefe

 de la
 unidad de Recursos M

ateriale
s y Control  Patrim

onial, ba
jo

 responsabilidad,
 

ubique los do
s procesos 

de
 selección faltantes,

 
teniendo

 en
 cuenta

 que lo
 recibió  cuando

 asum
ió

 el cargo,
 

caso contrario
 se determ

ine la
 responsabilida

d
 y la

 sanción 
a
 que hubiere lugar. 

E
l  Alcalde

 en
 su

 condición de Titular de la
 m

unicipalidad, debe disponer que el  gerente M
unicipal  coordin

e
 con el  procurador M

unicipal,
 sobre 

el  sustento
 y
 efecto

 que tendría la dem
anda

 po
r estafa

 contra
 e
l proveedor ELITE C

O
M

 S.A.C;
 

as
i com

o deslinde la
 responsabilidad de los 

funcionario
s y

 personal  que intervinieron en la falta de
 consignación de

 plazo de
 entreg

a
 en

 el  contrato
 y la falta de

 control  de funcionam
iento 

de lo
s equipos adquirido

s que han dado
 origen a

 esta
 situación. 

E
l Alcalde

 en
 su

 condición
 de Titula

r de
 la

 m
unicipalidad, debe disponer qu

e
 e
l gerente M

unicip
a

l en
 coordinación

 co
n
 el director de 

Adm
inistración

 y Finanzas,
 Jefe

 de la
 dirección

 de O
bras y Desarrollo Urbano y jefe de la

 unidad de Contabilidad, bajo responsabilidad;
 

realicen 
la

s acciones inm
ediata

s que perm
ita la liquidación de la

s obra
s y

 proyectos d e fortalecim
iento

 que a la fecha
 están

 concluidos. Asim
ism

o,
 que 

por aquella
s obra

s y
 proyectos de fortalecim

iento
 que cuenta

n
 con resolución de liquidación,

 
que el  jefe de la

 unidad  de Contabilidad,
 

proceda 
a
 efectuar e

l registro
 contable

 correspondiente. 

E
l A

lcalde
 en

 su
 condi ción

 de Titula
r de la

 municipalidad, debe dispone
r por interm

edio d e
l gerente

 Municipal,
 

que e
l jefe de la

 oficina de 
Adm

inistración
 y Finanzas,

 
e
n
 coordinación

 con
 el jefe de la

 unidad de Contabilida
d
 y la

 jefe de la
 unidad  de R

ecursos M
ateriale

s y C
ontrol  

Patrim
onial,

 
ba

jo
 responsabilidad,

 
realice

n
 la

s acciones inm
ediata

s a fin de
 que para e

l presente
 periodo

 se
 cuente

 con: 

a) Inventarios físicos debidam
ente

 conciliado
s y en lo

s plazo
s
 oportuno

s que perm
ita

 sustentar lo
s rubros: Edificio

s y Estructuras; Activos no 
Producidos; Vehiculos, M

aquinaria
s y

 otros; Inver siones Intangible
s y

 otros Activos. 

b) 

D
irectiva Interna

 para
 tom

a de i nventario físic
o

 de los
 bienes

 patrim
oniales de

 uso institucional  y d e
 uso

 público,
 

e
l mism

o que deberá 
contene

r entre
 otros,

 
las

 instruccione
s que obligatoriam

ente
 se

 seguirán
 en

 los
 proceso de inventarios físicos. 

Asim
ism

o,
 

q
u
e
 e
l gerente de la

 oficina de A
dm

inistración
 y F

inanzas deberá  disponer que, bajo
 responsabilidad,

 
el  jefe de la

 unidad  de 
Contabilidad,

 
efectúe la

s acciones inm
ediata

s que perm
ita identif ica

r a
 cada

 una
 de la

s obra
s que se

 encuentra
n

 en
 proceso de

 ejecución
 y 

que sustentan la
s cuenta

s contables 1 5010
7

 Construcción de E
dif icios No

 residenciales,
 

y 150108  C
onstrucción de E structura.

 Así com
o,
 

que 
im

plem
ente

 registro
s auxiliares

 al  detalle
 por cada

 ob ra,
 

e
n
 e
l cu

a
l se

 registre
 su

 costo
 en form

a identificada
 y
 que perm

ita
 evaluar los

 costos 
reale

s afectado
s a

 cada
 obra. 

E
l A

lcalde
 en

 su
 condi ción

 de
 Titula

r de
 la

 municipalidad,
 

debe dispone
r por interm

edi o
 de

l gerente M
unicipal,

 
q

u
e

 e
l jefe de la

 oficina de 
Adm

inistración
 y Finanzas,

 jefe d e
 la

 oficina
 de

 Adm
inistración Tributaria,

 jefe de la
 unidad de C ontabilidad,

 jefe
 de

 la
 oficina de Tecnología de 

Inform
ación

 y jefe de la
 oficina de R ecaudación

 y C
ontrol, bajo

 responsabilidad,
 

proceda
n
 a
 efect u

a
r la

s conciliacion
e
s mensuale

s y
 anuales 

de la
s cuentas por cobrar y

 su
 provi sión

 correspondiente, la
 que deberá  tener com

o
 sustento la

 relació n
 detallada

 de
 cada

 contribuyente, fecha 
de

 antigüedad de
 la deuda, tributo

 qu
e
 adeuda ,

 
entre

 otros;
 

saldo
 que deberá  se

r coincidente
 co

n
 el im

porte
 revelado

 en los E
stados 

Financieros,
 

con la finalida
d
 que est o

s estén
 respaldado

s co
n
 el  listado de

 contribuyentes deudores;
 

par a
 tal fin

 deberá  analizar la
 posibilidad 

de
 que se

 evalúe
 el  sistem

a inform
á tico de

 rentas
 de la

 municipalidad,
 

a
 través de

 un
 espe cialista

 experto
 en la

 m
ateria,

 
para establecer el 

grado
 de

 confiabilida
d

 de lo
s reporte

s que se
 em

ite
n

 por lo
s contribuyentes . 
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D
ispong

a
 que l a

 dirección
 de O

bra
s y D

esarrollo U
rbano i m

plem
ente

 un
 adecuado Sistem

a de Contr ol Interno
 orientado

 al  ordenam
iento de 

lo
s
 procesos adm

ini strativos del área;
 

asi  com
o la

 revisión de l a
 docum

entación
 existente

 relacionada
 a l a

s obra
s
 ejecutadas

 y
 observadas 

durante
 el  periodo

 auditado, di cho Sistem
a de Control Interno com

pr enderá la
 elaboración

 y aprobación de di rectivas interna
s con la finalidad  

de
 norm

ar procedim
ientos de: 

- R
evisión

 y aprobación de lo
s expediente

s técnicos de
 obras. 

- S
elección

 y
 participación d e los funcionarios del  á

re
a
 en los

 com
ités

 especiales de
 adjudicación de

 obra
s y de

 recepción de
 obras 

debidam
ente

 autorizados. 
- R

egi stro
 y
 archivo de la d ocum

entación inherente
 al  área. 

- R
evisión

 y autorización de la
s valorizaci one

s y liquidaciones de
 obra, debiendo

 adec uarse a lo
s que establece la Ley de C

ontrataci ones. 
- A

utorización
 para

 adicionales de
 obra. 

- C
um

plim
iento de l o

s
 plazo

s
 contractuales

 en la
 ejecución d e

 obra,
 

adecuándo
se

 a lo
s
 cronogr am

a
s
 y
 calendarios de

 avances de
 obr a 

consignado
s en lo s

 expedientes técnicos. 
- R

etención de la
 garantí a

 de fie
l cum

plim
iento de

 acuerdo
 a ley,

 
cautelando los inter eses de la

 entidad. 
- S

ustent ación de
l expediente

 técnic
o

 y
 e
l expediente de

 contratación
 con l o

s
 respectivo

s plano
s
 y
 planill as de

 metrados debidam
ente 

suscrit o
s por lo

s
 responsables;

 
así  corno

 con lo
s estudio

s de
 suelos, diseños d e

 mezclas,
 

prueba de
 rotura de

 probetas, densidades de 
cam

p
o

 y
 protocolos de

 pruebas hidráulica
s y

 otros. 
- O

tro
s que se

 considere
 necesario. 

Q
ue la

 dirección de A
dm

inistración T
ribut aria diseñe

 u
n

 pla
n

 estratégico de
 notifi cacione

s
 masiva

s y/o
 em

isión de
 val ore

s
 orientado

 a 
interrum

pir lo
s
 plazos de

 prescripció n,
 

debiendo
 elaborar u

n
 registro fisico

 y di gita
l de la

s
 notificaciones y/o

 valores de
 cobranza em

itida
s por 

la
 dirección de A

dm
inistración T

rib utaria
 con la finalidad  q

u
e
 cuando

 se
 resuelva

 la
s
 prescripciones

 esta
s
 cum

plan las disposiciones 
establecido

s en l o
s artículos 77°  y 78°  del  Texto ú nico

 O
rdenado del  C

ódigo Tributari o. 

Q
u

e
 el gerente M

unicipal, dispong
a
 que la

 dirección de R
enta

s conjuntam
ent e

 con la
s dem

ás áreas com
petente

s elaboren un
 reglam

ento
 que 

est ablezca lo
s
 procedim

iento
s
 a
 segui r

 en la
 resolución de la

s
 solicitud es de

 prescripción
 tributaria

 evitand o
 asi  s

e
 actúe ba

jo
 criterios 

personal e
s y/o

 subjetivos;
 

m
anteniendo

 una
 supervi sión

 perm
anente

 sobre
 su

 aplicación. 

Q
ue la

 dirección de Adm
inistración Trib utaria

 proceda
 a la depuración

 y sin ceram
iento

 de la
s cuenta

s por cobrar ,
 

debiendo
 analizar e identificar 

al  deudor t ributario,
 

e
l periodo de la deuda, f echa

 de
 antigüedad,

 
tributo insoluto

 e intereses,
 

entre
 otro

s
 criterios. Ad em

ás, deberá  adoptar 
acciones correctiva

s respecto
 a lo

s expediente
s observad o

s y
 consignado

s en
 el  (anexo N

.°  03),
 

verificando la
 condición

 r e
a
l de la

s deudas 
por im

puesto de
 alcabala

 registrad a
s en

 e
l sistem

a inform
ático

 con la f inalidad de
 exigir

 su
 cobrabilidad, de puración

 y quiebre
 respectivo. 

Q
u
e
 se im

plem
ente

 mecanism
o de

 control,
 

a fin d e
 garantiza

r que el  trabajo de lo
s
 s upervisores de

 obra
s se

 oriente
 a f avor de la

 entidad, 
respetando la

s es pecificacione
s técnicas dispuestas

 en l os docum
entos

 contractuales. 

Q
ue la

 unid ad de C
om

pras,
 

e
n
 coordinaci ón

 con la
 unida

d
 encargada de l a

 ejecución de la
s obras,

 
pro gram

e
 su

s contrataciones de
 ac uerdo 

a la
 naturaleza,

 
ob jeto

 y financiam
iento de la

s
 m

ism
as ,
 

respetando lo
s principios de

 efici encia
 y
 econom

ia de la
s contrataci ones.

 
teniendo

 en 
c uenta

 qu
e
 nuestro

 ordenam
iento

 jurídico de
 contratación

 y adquisi ción
 public

a
 privilegia la

 tendencia h acia la
 concentración

 adquisiti va
 o 

estrategia de
 agrupam

iento. 
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Encargar que la
 Unidad  Form

uladora
 (UF), la

 oficina de P rogram
ación

 e Inversione
s (O

PI)
 y la

 Unidad  Ejecutora
 (U

E),
 

e
n
 conjunto,

 
elaboren 

un instructivo
 que incluy

a
 buenas práctica

s en la f orm
ulación

 y
 evaluación

 de
 estudios de

 pre inversió n
 y
 expedientes técnicos,

 
el  cual 

concuerde
 y
 com

plem
ente la

 norm
ativa

 vigente
 em

itida
 por el  S

N
IP

  y
 el R

eglam
ento Nacional  de Edificaciones, desarrollando fichas técnicas 

d e diferentes tipos de
 proyecto

s (incluyendo la
s obras de

 protección
 costera),

 en
 el que se

 señale
 parám

etr os
 y criterios

 que debe
n

 se
r tom

ados 
e
n
 cuenta

 para el  trabajo de
 cam

p
o
 que perm

ita
 conta

r con lo
s estudio

s
 previo

s que sustente
n
 el diseño de

l proyecto;
 

asi  com
o,
 

estándares 
de

 calidad  que deba
n

 ser tom
ado

s en
 cuenta

 por quienes form
ule

n
 dicho

s estudios. 

D
ispone

r que la
 oficina de Program

ación
 e Inversiones de la

 m
unicipalidad,

 
ante

s
 de

 procede
r a declarar la

 viabilida
d
 de los Proyectos de 

Inversión Pública
 - PIP
,
 

a
 nivel  de

 perfil,
 

revise
 que el  contenido de éste,

 
cum

pla
 con la

 no rm
ativa

 que rig
e
 el  S

istem
a Nacional  de Inversión 

Pública
 y
 con lo

s
 térm

inos de
 referencia

 previsto
s
 para

 su
 contratación. Asim

ism
o,
 

que la dependencia
 municip

a
l encargada de brindar la 

conform
ida

d
 a la

 prestación
 de

 u
n

 determ
inado

 servicio,
 

cautele
 la

 existencia
 previa del inform

e de
l áre

a
 usuaria,

 
que dé  cuenta del 

cum
plim

iento
 de

 las
 condicione

s contractuales;
 

y
 que,

 
para la

 procedencia
 de

l pago,
 

se
 haya

 verificado
 e
l otorgam

iento de las
 conform

idades 
previstas

 en
 e
l contrato. 

A
 través de la

 gerencia M
unicip

a
l y Adm

inistración deberán disponer qu
e

 la
 sub  gerencia de R

ecursos M
ateriale

s
 y
 Control  P

atrim
onial  en 

coordinación
 con la

 jefatura
 de la

 unida
d

 de C
ontrol  P

atrim
onial  realice

n
 e
l saneam

iento fisico legal  de
 todos lo

s
 bienes

 de la institución, los 
cuales debe

n
 esta

r reflejado
s en los Estados Financieros de la institución. 	

1 

A  través de la
 gerencia M

unicipal  y Adm
inistración dispone

r a la
 gerencia de Adm

inistración Tributaria
 rem

itir inform
es trim

estrales detallados, 
donde

 se
 puedan identificar el detalle de lo

s contribuyentes
 que cuenta

n
 con deudas de

 año
s anteriores,

 
con la f inalidad  que el  departam

ento 
contable

 realic
e

 la
s conciliacione

s
 respectivas y la Alta D

irección
 aplique la

s
 medidas

 correctiva
s para

 evita
r el  increm

ento
 de deuda

s de los 
contribuyentes. 

D
isponer el  recupero de lo

 pagado indebidam
ente

 por concepto de bonificación
 por escolaridad,

 
gratificacione

s
 por fiesta

s pat ria
s y

 navidad, 
y
 asignación

 extraordinaria,
 otorgada

 m
ediante

 D.
 

U
. N

°  112-2009,
 

por el im
porte

 de
 s/.1

 
195.00  a favor de

l ex
 — Procurador Público

 m
unicipal  

abog. W
ilberto Velásquez Saldaña. 

Dispone
r que la Adm

inistración M
unicipal  ordene

 que la
 elaboración

 del Presupuesto Analitico de Personal (PAP),
 

se
 ajuste

 a la
s restricciones 

presupuestale
s que establece la

 norm
ativa

 por cada
 periodo fiscal  y

 que la
 oficina de Planificación

 y Presupuesto,
 com

o órgano
 em

inentem
ente 

técnico
 y de

 asesoram
iento,

 
asum

a
 su

 rol  de
 orientado

r para la
 tom

a
 de

 decisiones, inform
ando

 a la Alta D
irección

 en form
a
 oportuna

 y
 por 

escrito lo
s
 resultado

s
 de la

 evaluación
 presupuestal,

 
a
 efecto

s
 de

 vela
r por la

 correcta
 ejecución de lo

s
 recursos

 públicos,
 

evitando la 
contratación de

 personal  e
n

 exceso que desem
peñen labores de

 naturaleza
 perm

anente
 y
 cuyas funciones se

 encuentra
n

 establecidas
 en

 el  
Reglam

ento de O
rganización

 y Funcione
s (RO

F) de la
 entidad. 
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C

IÓ
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D
ispone

r e
l inicio de las

 accione
s
 adm

i nistrativa
s y legale

s
 pa

ra
 qu

e
 la

 em
presa "M

anuel A
ntonio V

era M
ondragón", hag

a
 efecti v

o
 el  

cum
plim

iento
 contractual, de la

 ejecución
 de

 inventado
 y/o

 el  recupero en la
 parte

 proporcional  al  servicio
 no

 prestado
 o
 al  costo

 determ
inado 

por la
 entidad,

 
siendo

 que el  m
ism

o fu
e

 recepcionando
 sin

 advertir
 que se

 encontraba
 pendiente lo

s trabajo
s relacionado

s a la infraestructura 
construccione

s
 en

 curso,
 

según
 com

o
 se

 establecia
 en las bases del  proceso. 

D
isponer la

s acciones adm
inistrativa

s que corresponda
n
 respecto

 a
 aquellas

 personas
 que m

antuvieron o
 mantiene

n
 vinculo

 contractual  con 
la

 entidad, ba
jo

 responsabilidad de locación de
 servicios,

 
al  habe

r participado
 en los hecho

s observado
s en

 el  presente inform
e; disponiendo, 

asim
ism

o,
 

que los
 referido

s
 conste

n
 en

 un
 registro

 a
 cargo de la

 entidad,
 

com
o
 antecedente

s
 para futuras contrataciones,

 
a fin de

 evitar la 
recurrencia de

 tales hechos. 

Establecer lo
s
 m

ecanism
os de

 control  interno
 a fin de

 garantiza
r que las áreas com

petentes,
 

previam
ente

 a la
 aprobación de la

 resolución de 
u

n
 contrato de

 ejecución de
 obra,

 
p
o
r caso fortuito

 o fuerza
 m

ayor,
 

verif iq
u
e
 qu

e
 se

 cuente
 con

 el  sustento de la
 ocurrencia

 de la
 causal  

esgrim
ida

 po
r una de la

s partes. Si  com
o

 consecuencia de la
 causal  el  contratista

 se
 encuentra im

pedido de
 ejecutar la

s prestaciones objeto 
del  contrato

 de
 manera definitiva;

 
se deberá  solicita

r opinión técnica
 y legal  a la

s áre
a
s respectivas,

 
que incluya

 -de
 se

r el  caso- la
 validación 

de
 dicho

 sustento. 

Q
ue la dirección de O

bra
s y D

esarrollo
 Urbano disponga la

s
 accione

s
 conducente

s
 a
 cautela

r que lo
s supervisores e inspectores

 de
 obra, 

según
 corresponda,

 
cum

pla
n

 con su
s obligaciones contractuale

s de
 velar directa

 y
 perm

anentem
ente

 por la
 correcta

 ejecución de la
s obras

 a 
su

 carg
o
 y el  cum

plim
iento de lo

s contrato
s que supervisan,

 
com

unicando
 oportunam

ente
 a la

 adm
inistración

 municipal  los hecho
s que afecten 

el  plazo
 contractual  o

 pongan en
 riesgo la

 continuida
d
 del  contrato;

 y sirva com
o
 sustento

 para
 adoptar

 oportunam
ente la

 decisión
 de intervenir 

la
 obra

 o
 resolve

r el  contrato, de
 ser e

l caso. 

Em
itir

 y
 aproba

r norm
as internas,

 
m

ediante la
s
 cuale

s
 se

 establezcan lo
s
 procedim

ientos
 a
 seguir

 por la dirección de O
bra

s
 y D

esarrollo 
U

rbano,
 

en lo
s
 casos de

 obra
s
 ejecutadas bajo la

 modalidad  de
 contrata,

 
a fin de

 garantiza
r qu

e
 se

 exija
 el  cum

plim
iento,

 
p
o
r parte del  

contratista, de lo
s
 térm

inos de
 referencia, las bases del  proceso de

 selección
 para la

 contratación de
 ejecución de

 obras,
 

y las dem
ás 

obligacione
s contractuales. 

Establecer lo
s
 m

ecanism
os de

 control interno
 que perm

ita
n

 asegura
r que se

 gesti one
 oportunam

ente la
s solicitudes de

 autorización
 ante los 

organism
o
s
 com

petentes,
 

cuando
 corresponda;

 
cautelando

 que dicha
s gestione

s se
 concluya

n
 antes del  inicio de la

 ejecución
 de la

s obras 
públicas que

 se
 requiera

 realizar,
 

en beneficio de la
 población. 

Estable
ce

r m
ecanism

os de
 control interno a fin de

 garantiza
r que el  á

rea técnic
a

 responsable
 de

 verifica
r y

 otorgar la
 aprobación de los 

expedientes técnicos,
 cautele

 el  cum
plim

iento de lo
s parám

etros bajo lo
s cuale

s se
 otorgó la

 viabilidad  del  Proyecto de Inversión Pública
 (PIP): 

verificando.
 

de
 se

r el  caso,
 

que ante
 cualquie

r variación, ésta
s se

 encuentren dentro
 de los lim

ite
s y

 niveles de
 aprobación

 establecido
s por el  

Sistem
a Nacional  de Inversión Pública

 (SN
IP). 
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Q
ue la G

erencia M
unicipal  dispon g

a
 que las

 com
unicaciones em

itida
s por el O

rganism
o Supervisor de las C

ontrataci one
s del  E

stado
 (O

SCE), 
asi  com

o la
s acci ones adoptada

s
 por lo

s
 responsables ,

 
sean incorporada

s en
 un

 sistem
a d e

 registro inform
ático,

 
el  cual  deb e de

 conta
r con 

u
n

 archi vo físico debidam
ente

 sustentado ,
 

con la finalida
d
 que la

s
 observaci one

s y
 recom

endaciones efectuad a
s
 por dicho

 organism
o
 sean 

sujeto de
 control,

 
y fiscalización

 po
r parte

 de la Alta D
irección. De l a

 m
ism

a form
a,
 

se deberán im
pl em

entar la
s recom

endacione
s efect uadas 

en las
 com

unicaci one
s
 del O

SC
E
,
 

relacionada
s
 a l a

 determ
inación

 de
 responsabil idade

s
 a funcionario

s
 que tras gredieron la

 norm
ativa de 

C
ontrataciones del  Estado. 

La G
erencia M

unicipal  deberá  dispon e
r que durante los

 procesos de
 selección

 convocados,
 

el  C
om

i té
 Especial  deberá  da

r cum
pli m

iento
 a lo 

recom
endado

 po
r el O

S
C

E
,
 

en fo
rm

a
 obligat oria,

 
cuando

 exista
n
 recom

endaci o
n
e
s relacionada

s
 con la

 no
 publicación

 en
 el  S

istem
a 

Electrónico de Contrat aciones del Estado
 (SEAC

E), de l a
s
 bases integrada

s y de la docum
entación

 en la
 que se

 acredite la
s m

odificaciones a 
lo

s
 requeri m

iento
s
 técnico

s m
inim

os,
 

asi  com
o
 el  establecim

iento de
 marcas,

 
no

 debiendo
 contin u

a
r con la

 tram
itación del  proceso d e 

selección, b ajo
 sanción de

 nulidad de
 todo lo

 actuado,
 

au
n

 cuando
 no

 se hubier a
n
 presentado

 consulta
s y

 observaci ones,
 

sin
 perjuicio de las 

responsabilidade
s a

 que h ubiere lugar.
 
	

La G
erencia M

unicipal  deberá  disponer la
 el aboración de

 una D
irectiva i nterna que reglam

ente la
 adqui sición

 y el  consum
o de

 com
b ustible

 en 
la M

unicipalid ad,
 

cautelando
 que se

 realice
n
 efectivos controle

s y
 exacto

s
 re gistro

s po
r cada

 proceso
 con vocado,

 
teniendo

 com
o f inalidad  

establece
r una

 adecuad a
 y
 razonable

 planificación d e
l bie

n
 a
 adquirir,

 
así  com

o garantizar el  cum
plim

iento
 contractu

a
l respecto

 a lo
s
 pla zos 

d e
 entreg

a
 y las

 cancelaciones d e
l com

bustible
 adquirido,

 
e
n
 cum

plim
iento de la Ley de C

ontrataciones del  E
stado,

 
a probado

 mediante 
Decreto Legislativo

 n.°  1017, de 3  de
 junio de 2008  y l as N

orm
as de C

ontrol  Interno,
 

a probada
 con Resolución de C

ont raloría
 n.°  320-2006- 

C
G

, de 30  de
 octubre de 2 006.

 
	

D
ispong

a
 que la

 gerencia de O
bra

s y D
esarrollo U

rbano im
plem

ente
 mecanism

os de
 control  res pecto

 a lo
s
 procedim

iento
s
 utilizad o

s
 en los 

cálculo
s por reajust e

s de fórm
ula

s polinóm
icas,

 
así com

o la
s visaciones corres pondientes,

 con la f inalidad  de
 evita

r e
l reconocim

iento de
 pagos 

indebido s
 (a favor o

 en
 contra)

 po
r parte de la M

unicipalidad D
istrito'  de Vícto

r L arco H
errera. 

Q
u
e
 se di spongan las facilidade

s
 para

 que lo
s
 com

ités de
 rece pción

 de
 obra

s
 e
n
 cum

pli m
iento de lo dispuesto

 por la
 norm

ativa,
 

efectúen 
prueba

s adicionale
s a la

s obra
s ejecutada

s  a fin de
 verificar si  estas ha

n
 sido

 realizad a
s correct am

ente
 por

 el  contratista. 

Q
u

e
 se

 im
plem

ente
 mecanism

os de
 control,

 
a fin de

 garantiza
r que e

l trabajo de lo
s
 supervi sores de

 obra
s se

 oriente
 a fav o

r de la
 entidad, 

respetand o la
s especificaciones té cnicas dispuesta

s en los d ocum
ento

s contractuales. 

D
ispong

a
 que la

 gerencia
 de O

bra
s y Desarr ollo

 Urbano
 notifique a la

 em
presa contratista "K  &  F  S

.A.C
",
 

que ejecutó  la
 obra, " Reconstrucción 

de
 vereda

s y
 sardin ele

s en la
 urbanización Los S auces - Víctor Larco H errera

 - Trujillo
 - La Libertad  - III  etapa",

 
correspondiente

 a
l proceso de 

selección AD
S. N

. °  014-2012-C
EPAO

-M
D

VLH
,
 con la finalidad de hace

r cum
plir

 el com
prom

iso
 pactado

 m ediante
 acta

 suscrita
 el  25  d e

 junio 
de 2014,

 
en donde

 se
 oblig

a
 a dem

oler 9
0.62  m

l de
 sardinele

s
 qu

e
 no

 cum
ple

n
 con lo

 que señala
 el  ex pediente

 técnic
o

 y
 a devolve

r el 
deductivo

 que resulta
 po

r no habe
r recon struido la

s vereda
s en

 un t ota
l de 21.6

0
 m2,
 

así  com
o l os im

porte
s reconocidos dem

á s
 po

r reajuste 
de fórm

ula
s
 polinóm

icas,
 

cu ya
 valorización

 total  es de Sí .
 

3 221,52. De la
 m

ism
a f orm

a,
 

se debe
 exigir la

 sub sanación de las d eficiencias 
constructivas ob servadas, de

 acuerdo
 a la

s cláusulas
 contractuales de

 obra. 

D ispong
a
 que la

 gerencia de O
bra

s y
 Desarrollo U

rbano
 notifique a la

 em
presa C

O
N

STR
U

CTO
RA

  AN
D

R
É  AN

G
H

ELO
S S.A

.C
,
 

que ejecutó  la 
obra. "Constr ucción de

 vereda
s y

 sardi nele
s en la

 urbanización S an A
ndrés V

 etapa II  S
ect o

r - Victor Larco Herrera - T rujillo
 - La liberta

d
 - V

I  
etapa",

 
correspondiente

 a
l proceso de

 selecció n AD
S N

°  13-2010/C
EPAO

-M
D

VLH
,
 

con la finalidad  de hacer cum
plir

 el  com
prom

iso
 pact ado, 

m
ediante

 acta
 suscrita

 el  27  de
 junio de 2 014,

 
en donde

 se
 obliga a

 e jecutar lo
s
 trabajo

s n
o
 real izados de 262.40  m

2  de
 veredas

 y 236.88  m
l  

de
 sardin eles,

 
asi  com

o
 mantene

r aú n la
 retención de

 garantía d e
 fie

l cum
plim

iento de
 cont rato,

 
a fin de

 exigir
 a la

 em
presa contratista la 

subsanació n de las deficiencia
s constr uctivas observada

s en
 el  presente

 exam
en,
 

com
prendi da

s por trabajos no
 ejecut ado

s y
 por reajuste de 

fórm
ula

s polinóm
icas,

 
cuya

 valorización t ota
l es SI. 38  856,19.
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D
ispone

r que la
 gerencia de O

bra
s y D

esarrollo U
rbano,

 
elabo

re
 m

ecanism
os de

 contro
l para la

 revisión de
 contenido de lo

s
 expedientes 

técnicos,
 

considerando la firm
a de lo

s profesionales
 com

petente
s y lo

 establecido
 en

 la
 norm

ativa
 pertinente,

 
con la f inalidad  de

 garantizar que 
la

s obra
s ejecutada s

 sean de
 calidad  y

 asegure
n

 el  cum
plim

iento
 de

 su
 vida ú til. 

D
ispone

r que se
 establezcan proc edi m

iento
s orientado

s a la
 revisión de

 cada
 uno de las

 etapas de la
 el aboración

 y aprobación de lo
s est udios 

de
 pre inversión,

 
a fin de

 verificar el  cum
plim

iento de todos lo
s
 requisit o

s y
 rubro

s (incluido
 e
l rubro

 supervisión
) exigido

s por la
 norm

ativa del 
Sistem

a
 N

acional  de Inversi ón Pública. 

D
ispone

r que la
 gerencia de O

bra
s
 y D

esarrollo U
rbano

 establezc
a

 m
ecanism

os de
 control,

 
que incluy

a
 procedim

ientos,
 

plazos,
 

role
s
 y 

responsabilidades de los funcionado
s y

 servidore
s que intervienen en la

 ejecución
 y supervisión de

 obras,
 

a fin de
 cautela

r que lo
s contratistas 

y
 supervisore

s de
 obra

 cum
pla

n
 co

n
 sus funcione

s establecidas,
 

velando directa
 y
 perm

anentem
ente

 por la
 correcta

 ejecució n,
 

conform
e
 a lo 

estipulado de
 lo

s
 expedientes técnicos,

 
com

unicando
 a la

 entidad  los hecho
s
 relevantes,

 
para la

 adopción de la
s
 medida

s
 correctivas 

necesarias,
 

antes de
 otorgar conform

idad  a la
 obra

 ejecutada. 

Se
 establezcan procedim

ientos internos de
 carácte

r obligatorio,
 

a fin de
 que la docum

entación
 qu

e
 presenten lo

s
 proveedore

s
 y/o

 terceros 
dirigido

s
 a la

 sub  gerencia de Logistica
 y S ervicios G

enerales,
 

sean ingresado
s
 a
 través

 de M
esa de Partes de la

 entidad;
 

y de
 se

r e
l caso, 

cuando
 sea estrictam

ente
 necesario

 que ingrese
 por dicha

 su
b
 gerencia

 se
 cautele

 e
l cum

plim
iento

 de
 su

 registro
 y
 visación

 correspondiente 
debiendo

 consi gna
r obligatoriam

ente
 el  día

 y la hora de
 su ingr eso,

 
a fin

 que éste teng
a
 v alidez dent ro del  proceso,

 
y
 se facilite de

 este
 modo 

su
 contrastación

 posteri or 

Se
 establezcan mecanism

o
s a fin de

 que,
 

antes de
 aprobarse la

 contratación de
 un tercero

 para la
 realización de labore

s o
 servicio

s propios 
de la

 entidad,
 

se
 requiera de form

a obligat oria, la
 elaboración de

 un inform
e

 técnico
 por parte del  áre

a
 requirente donde

 justifique la
 necesidad 

y
 ventaja

 de
 tercerza

r una labor,
 

estableciéndose e
l costo

 beneficio de dicha
 contratación. 

D
ispone

r que se
 establezca

n
 procedim

iento
s orient ado

s a la
 su pervisión

 y revisión de
 cada

 una de las
 etapas de lo

s procesos de
 co ntratació n 

para la
 adquisición de bienes,

 
servicios

 y
 obras,

 
entre

 otro
s aspectos,

 
sobre

 lo
s requisitos

 que debe
 cum

plir
 todo

 expediente de
 contratación 

así com
o las bases antes de

 su
 aprobación,

 
así  com

o los lím
ites

 existente
s para la

s com
pras com

plem
entarias,

 
ejerciendo de

 este
 modo,

 
una 

labor de fiscalización
 a las áreas y/u

 organism
o

s colegiado
s
 que participan en lo

s procesos de
 selección 

Dispone
r que la

 sub  gerenci a
 de Recursos H

um
anos de la M

unicipalidad,
 

elabore
 un

 plan de
 capacit ación

 en
 contrataciones del  estado, dirigido 

al  personal  designado
 para

 participar en lo
s com

ités
 especiale

s responsables de llevar a
 cabo los

 procesos de
 selección de la Entidad,

 
a fin 

de
 minim

izar la
 presencia de d eficiencias durante la

 ejecución de dichos
 procesos de

 selección. 

Q
ue la

 gerencia de Adm
inistración

 y Finanza
s a

 través
 de la

 jefatura de C
ontrol  P

atrim
onial  y

 e
n
 coordinación

 con la
 gerencia de D

esarrollo 
Urbano,

 
proceda

n
 a la

 tom
a
 de invent arios de la infraestructura

 pública
 m

unicipal,
 

con inform
e f inal  debe

 entregars
e

 al  área de Contabilidad  
para

 que realice la
 conciliación

 contable
 correspondiente. 

El  gerente M
unicipal  dispong

a
 que el  ger ente de Ad m

inistració n Tributaria
 im

plem
ente la

s acciones,
 

procedim
iento

s y
 equipos técnicos a fin 

de tom
ar decisiones oportuna

s para e
l seguim

iento de la
s cuenta

s po
r cobra

r e inform
e

 a la brevedad  posible
 al  área de C

ontabilid ad  para
 el  

cálculo de la
 estim

ación
 para cuentas de

 cobranza dudosa en lo
s
 rubro de

 cuenta
s por cobra

r y
 otra

s cuenta
s por cobrar. 
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Establece
r lineam

iento
s internos que coadyuven al  m

ejoram
iento

 de la
 operativida

d
 de

l módulo de Abastecim
iento del  Sistem

a Integrado de 
G

obierno Electrónico Local  - SIG
O

BEL  de la M
unicipalidad,

 
a fin

 que se
 corrijan lo

s
 errore

s yfo dif icultades
 que presentan lo

s
 usuario

s y
 se 

cum
pla de

 modo
 oportu

n
o
 con e

l objetivo
 de

 cada área usuaria
 a
l mom

ento de
 efectuar su

s requerim
ientos. 

D
isponer la

 elaboración
 de

 un
 plan de

 capacitación
 en

 contratacione
s del  estado,

 
dirigido

 a
l personal designado

 para
 participar en lo

s com
ités 

de
 selección

 responsable
s
 de

 llevar a
 cabo lo

s
 procedim

ientos de
 selección,

 
a fin

 de
 m

inim
izar la

 presencia de d eficiencias durante
 su 

tram
itación;

 
asi  com

o,
 

se
 establezcan pr ocedim

iento
s orientado

s
 a la

 revisión de
 cada

 una de la
s etapas de los

 procesos de
 contratación,

 
a 

fin
 que se

 cum
pla

 con la
 norm

ativa
 que la

 regula. 

D
ispone

r que la
 su

b
 gerencia de Recursos H

um
anos,

 
elabore

 mecanism
os de

 contro
l para

 m
antene

r actualizado
s el  contenido de los legajos 

personales,
 

considerando
 para ello lo

 establecido
 en la

 norm
ativa

 pertinente. 

Dispone
r que la

 su
b
 gerencia

 de Recursos Hum
anos,

 
elabore y

 ejecute
 un

 pla
n

 de
 capacitación

 dirigido
 a
l personal involucrado

 con el  m
anejo 

de lo
s
 recursos

 municipales,
 

respecto
 de la

 correcta
 y
 adecuada

 aplicación
 de la

 norm
ativa

 qu
e
 regula

 el  presupuesto del  secto
r público, 

incidiendo
 en la

 restriccione
s presupuestaria

s vigentes. 

Q
u
e
 el G

erente de Adm
inistración

 y Finanzas en
 coordinación

 con la Subgerencia
 de

 Logística
 y Servicio

s Generale
s y la

 jefatura
 de la Unidad  

de A
lm

acén,
 

proceda
n

 a
 ubicar los bienes que se

 encuentra
n

 en
 estado de

 obsolescencia
 y/o desuso y

 procede
r a

 elaborar lo
s expedientes 

de baja
 patrim

onial  y la
 consiguiente

 extracción de
l registro

 patrim
onial  y

 contable de la Entidad. 

D
ispongan se

 establezcan lineam
iento

s a fin de
 que el  m

ecánico
 preventivo de la

 entidad,
 

al  m
om

ento
 de form

ula
r requerim

iento
s de

 repuesto
s
 

para la
s unidade

s m
óviles

 de la Entidad, indique en form
a detallada los

 repuesto
s necesario

s para
 cada

 una de la
s unidade

s m
óvile

s a
 reparar. 

D
isponer que la

 gerencia de Segurida
d
 Ciudadana

 y D
efensa C

ivil  establezca lineam
ientos

 a fin de
 registrar la

s
 salidas de

 cada
 unidad  

vehicular,
 

e
n
 cada

 oportunida
d
 que estas

 requieran
 reparación;

 asi  com
o,
 el ingreso de

 esta
s a

 un
 local de la

 m
unicipalida

d
 o
 a
 un taller exte

m
o

 
con f ines de

 reparación. Asi  tam
bién,

 
se im

plem
ente

 mecanism
o
s de

 control  para la
 citada

 gerencia,
 

cum
pla

 co
n
 inform

a
r de

 manera form
al  y 

oportuna
 a la U

nidad  de Control  P
atrim

onia
l sobre

 e
l movim

iento, traslado
 o internam

iento
 de

 dichos bienes. 

D
isponga la Inclusión

 o
 modificación de

 procedim
ientos

 a
 seguir

 para la
 asignación de biene

s perteneciente
s a la

 entidad,
 

a
 cada

 uno de los 
servidore

s o funcionarios,
 

bajo
 responsabilidad,

 
en la D

irectiva
 n°  001-2012  "D

irectiva
 que Norm

a los Procedim
ientos

 y la D
eterm

inación
 de la 

R
esponsabilidad  d

e lo
s
 Servidore

s
 y F

uncionario
s
 sobre

 el  control  d
e Salida, Robo, Destrucción

 o S
iniestro de los Bienes M

uebles de la 
M

unicipalidad  de Victor Larco H
errera."  

D
ispong

a
 a
 quie

n
 corresponda, la

 elaboración de
 manuale

s o
 guía

s que establezca
n

 procedim
ientos

 para e
l contro

l y vigilancia
 en

 el  u
so

 de 
las

 unidade
s vehiculare

s asignada
s a las diversas áreas de la "M

unicipalidad  de V
icto

r Larco Herrera"  
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Dispone
r que las áreas

 com
petentes,

 
establezca

n
 m

ecanism
os de

 contro
l que regule

n
 la

 verificación de la
 suscripción de

 docum
entación de 

las
 persona

s contratadas
 para

 prestar
 servicio

s en la M
unicipalidad. 

D
ispone

r que
 la G

erencia M
unicipal  establezca disposicione

s
 de

 control,
 

dirigidas
 a
 lo

s
 responsable

s
 de las

 unidade
s
 orgánica

s
 de

 la 
7 	

M
unicipalidad,

 
a fin de

 que estos
 cuente

n
 con la

 docum
entación

 que sustente la
 contratación

 y/o
 designación de

l personal que labora
 en

 su 
área,

 
a fin de

 verificar
 que los

 cargos y/o
 puesto

s se
 encuentren debidam

ente
 asignados. 
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D
isponer

 que las
 áreas com

petentes,
 

establezca
n

 procedim
ientos de

 verificación
 de la

 docum
entación

 que sustenta los
 pagos efectuado

s
 a 

personas
 contratada

s para
 presta

r servicio
s en la M

unicipalidad. 

D
isponer

 que la
 gerencia

 de A
dm

inistración Tributaria
 en

 coordinación
 con la

 gerencia
 de

 Planificación, Presupuesto
 y
 Racionalización, 

actualicen la inform
ación

 contenida
 en

 el  T
exto Ú

nico
 de Procedim

ientos Adm
inistrativos

 (TU
PA)

 respecto
 a lo

s
 requisito

s del  procedim
iento 

para la inscripción
 por com

pra
 venta,

 
e

n
 el caso

 de
 prim

eras
 ventas

 efectuadas
 por constructoras,

 a fin
 de

 que se
 efectúe

 el  cálculo de im
puesto 

de
 alcabala

 correspondiente
 sobre

 el valo
r del  terreno. 

D
ispone

r que las
 área

s com
petentes,

 elabore
n
 m

ecanism
os de

 contro
l que regule

n
 la

 contratación
 y ejecución

 de
 los

 contratos
 realizado

s para 
la

 prestación de
 servicios de

 terceros,
 

e
n
 sujeción

 a la
s
 necesidades

 y
 objetivo

s
 de la M

unicipalidad,
 

así  com
o, la

 norm
ati va

 a plicable, 
incluyendo

 procedim
iento

s tendente
s
 a
 verificar lo

s
 requerim

ientos
 de

 las áreas
 usuarias,

 
así  com

o la
s
 prestaciones

 de
 servicios

 según los 
térm

ino
s contractuales. 

D
isponer

 que la
 gerencia

 de Adm
inistración Tributaria

 en
 coordinación

 con la
 su

b
 gerencia

 de Tesoreria, bajo
 responsabilidad,

 
determ

inen la 
existencia de

 lo
s pagos efectuados

 por contribuyente
 por concepto

 de
 cuotas iniciale

s y cuotas
 mensuales

 de lo
s convenio

s de fraccionam
iento, 

suscrito
s en

 el  año
 2016,

 
detallados

 en
 el  aspecto

 relevante
 n.°  2. 

D
ispone

r que la
 gerencia

 de A
dm

inistración Tributaria
 evalúe

 los
 casos

 citado
s en

 e
l aspecto

 relevante
 n.°  6.1,

 
a fin de

 adoptar las
 acciones 

correctivas que correspondan;
 

así  tam
bién,

 
que disponga e

l establecim
iento de

 procedim
iento

s tendente
s a

la
 verificación

 anu
a
l de la

 condición 
de

 propietario de
 único

 predio,
 

de lo
s adm

inistrados
 a
 quiene

s se
 les

 otorgó  e
l beneficio

 de la
 deducción de im

puesto
 predial. 

D
isponer

 qu
e
 la

 sub  gerencia
 de Tecnologias de la Inform

ación
 apliq

u
e
 u
n
 diseño

 a la
 estructu

ra
 de la

 bas
e
 de dato

s
 del  S

istem
a de 

Adm
inistración Tributaria

 que contem
ple la

s exigencia
s de integridad,

 
a fin

 de
 evitar la

 generación
 de

 recibo
s duplicados. 

D
isponer que la

 sub gerencia
 de Tecnologías

 de la Inform
ación

 establezca los
 mecanism

os
 para la

 em
isión

 de
 documentos

 diferente
s a

 recibos 
de

 caja
 para

 sustentar la
s descargas de

 cuentas
 corriente

s por los
 diferente

s concepto
s que

 no
 corresponda

n
 a ingresos

 de fondos, debiendo 
consignarse

 en
 dicho

s docum
ento

s el  nom
bre

 del  usuario
 que los

 generó. 
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Dispone

r qu
e
 la

 gerencia
 de A

dm
inistración Tributaria

 establezca procedim
iento

s
 de

 verificación
 para

 la inscripción
 de

 predios,
 

a
 fin

 de 
determ

inar la
 preexistencia

 de
 contribuyentes

 asignados
 previam

ente
 co

n
 un

 códig
o

 y evita
r que exista

n
 contribuyente

s con
 más de

 un
 código 

asignado. Asi  tam
bién,

 
deberá coordina

r con la
 sub  gerencia

 de Tecnologías de la Inform
ación

 para la
 depuración

 de la inform
ación

 contenida 	
EN PR

O
C

ESO
  

e
n
 el  sistem

a/base
 de

 datos,
 

respecto
 a lo

s contribuyente
s que

 a la fecha,
 

cuente
n
 con

 más
 de

 un
 código. 
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